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constituyentes-o concedida por Orden ministerial de 10 de abrH
de 1981 (.Boletín-Ofidal del'Estadoa de 27 de mayo).

Lo: que c,'munlco a VV,"I. para $U conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de enero de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

limos Sres. Subsecretario del Departamento, Director general
de Arquitectura y Vivienda y Director-GElrente del Instituto
Nacional para la Calidad de la Edificación, INCE.

ORDEN de 15 de enero de IfJ84 por la 'que S8
retira la homologación de lahnrato.rios para control
de calidad de la edificación, de acuerdo con el
Decreto 2215/1974, de 20 de julio...

lImos. Sres.: De acuerdo con el De'~re~o 2215/1974, de 20 de
julio' (.BoleUn Oficial del Estado_ del dia 7 de agosto). y la
Orden ministerial de 30 de diciembre de 1974 (.Boletín Oficial
del Estado- del día.8 de noviembre) que lo desarroHa, a pro
puesta de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda y
previo tnforme del Instituto Nacional para' la Calidad de la
Edificación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ArUculo único.-Se retira la homologación por cese de sus
actividades al laboratorio .Lufasa, 5. A .• , en la calle del Mar,
numero 2.5, Alboraya (Valenda), en la clase C, ..Mecánica del
suelo_, concedida por Orden ministerial de 24 de septiembre
de 1976 (..Boletín Oficial del Estado- de 29 de octubre).

Lo que comunico a VV. H. para BU conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de enero de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

limos. Sres. Sllhsecretario del Departamento, Director general
de Arquitectura y Vivienda y Director-Gerente del Instituto
Nac~onal para la Calidad de la Edificación, INCE,

6566 ORDEN -de 15 de enero de lfl84 por la que ,e
c!l'lcede la homo'ogación de laboratorios para COn
trol de calidad de la edificacUln, de a.cuerdo con
eL Decreto 2215/1R74., de 20 de )ulto.

lImos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 221511974. de 20 de
fulJo (..BoleUn Ofidal del Estado- del día 7 de agosto) y la
Orden m1nJsteriaJ de 30 de octubre de 1974 (..Boletín Oficial del
Estado_ del d1a 8 de novl~mbre) que lo desarrolla, a propuesta
de la DJrecci6n General de Arquitectura y Vivienda, y previo
informe del Instituto Nacional para la Calidad de la Edificación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se cóncede la homologación en la clase A:
Control de hormigones en masa o armado y sus materiales
constituyentes al laboratorio de ensayos del Colegio Oficial de
AparejadlY'es y Arquitectos Técnicos de La Rioja (Logroño),
call~· Jorge Vigón., numero 72.

Lo que comunico 'a VV. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 15 de enero de 1984.

. CAMPO SAINZ DE ROZAS

limos. Sres. Subsecretario del Departamento. Director aeneral
de Arquitectura y Vivienda y Dlrector-Gerente del Instituto
Nac::ional para la Calidad de ]a Edificación, INCE.

RESOLUCION de JOde enero de I1Nl4, del Puerto
Autónomo de Valencia, por la- que se hace pl1bUco
el acuerdo de autorita.r la ocupación a la Empre
.0 Na.ctonal cAldetuo.- de .10. terrenoB que tenta
ressM'ado. en la concesión otorgada por acuerdo
ds 4 de "'lOvt8mbr8 de 19111.

El Cpnsejo de Administración del Puerto Autónomo de Va
lencia. en uso de las facultades que le confiere el apartado 10
del articulo 11 del Estatuto. aprobado por Real Decreto 24091
1178, de 26 de agosto (..BoleUn Ofic1al del Estad~ de 10 de
octubre), ha tomado el acuerdo de autorizar en la sesión oelew

bratia el d1a.28 de diciembre de 1$83, la concesión '&d.m1nlstra
Uva cuyas características son las siguientes:

DestIno: Depósito franco.
Plazo concedido: Hasta 4¡ de noviembre de 2021.'

Lo que 8e hace públ1co para general conOCimiento.
Valencia. 10 de enero de 1QM.-El Presidente, José Mana

Boquera Ol1ver.

RESOLUC10N de 20 de enero de 1984, de ln Direc·
ción General dtJ Puertos y Co.tas, por la que se
hace pública la autonroción otorgad<J a don AdnQn
Martlnez·Martfn. para.la COnstrucción de un vnra
dero con destino a la reparación yconstru('ción
d,> embarcaciones. en la zona de servicio del puerto
dt! Almerta.

El ilustrisimo·· señor Director Benera! de Puertos y Costa~, en
~5<'. de las fal'ultades delegadas por Orden ministerial de 6 de
junio de 1979 ( ..Boletín Ofkel del Estado_ del 23). ha otorga·
10. (on fecha 20 de enero de, 1984, una autorización a don AdriAn
Ma-tín~.. Marun, -cuyas oaracter1sticas son las siguientes:

Zona de servicio del puerto de Almena.
filazo concedido: Veinte afios.
D.estino: Construcción de un varadero con destino a la repa

ración y construccí6n de embarcadones, en la zona de servi·
lJio del puerto de Almería. con ocupación de terreno emergido
1e lInos 1, 900 m<~tros cuadrados y unos 600 metros ouadrados de
sumergido.

Lo que se hact:: público para general conocimiento.
-Madl·jd, 20 de enero de 1984.-El D.lrector general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

RESOLUCION de .20 de enero de 1984, de la Di
rección General de Puerto. y Costas, ,por, la que
se hace publica la concesión otorgada por Orden de
20 de enero de 1984, o .Electro. Seetón, S. A .• , JJaTO
construcción de un cruce de Unea a4rea de 20 KV,
ocupando terrenos de dominio púbUco de la barra
d~ Tinamayor, en el Mrmino municipal de }Uba-
dedeva. • . .

-.E ilustrlsimo, señor Director general de Puertos y Costas, en
USo de las facultades delegadas por Orden ministerial de 15 de
lunü dI) 1979 (.Boletín Oflc1al del Estado. del 23), ha otorgado
con fecha 20 de enero de 1984 una COncesión a .Electra Be
dón, S. A.... CUyas oaracterísticas son las siguientes:

Provincia: Asturias.
Destino: Construcción de un cruce de línea aérea a 20 KV.
Plazo ooncedido' Veinte MOEI.
Canon: 100 pesetas/metro auadrado y afto de superficie ocu

paGa,

Lo qUe se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de enero de 1984.-EI Director general, Luis Fer-

nando Palao Taboada. .

R.ESOLUCION de 1 de febrero de 1984, de la Dt·
recctón General de Puertos y Costas, por la que
se hace JJública la autorizaci6n otorgada a la ca·
fra.dta de pescadores .san Pedro de Vinaroz·, pa
ra la construcción de una fábrica de hielo en el
muelle de costa· del puerto de Vtnaroz.

- El ilustrísimo setior Director general de Puertos y Costas. en
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de
lunio de 19N (..Boletín Oficial·del Estado_ de 23 de Junio), ha
otorgado. con fecha 1 de febrero de 1984, una autorización a la
cofradía de pescadores -San Pedro de Vinaroz-, cuyas carac
terísticas son las siguientes:

Provincia: Castallón.
Destino: Construcción de una fábrica de hielo en el muelle de

costa del puerto de Vinaroz.
Plazo concedido: Veinte aftas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 1 de febrero de 1984.-El Director general, Luis

Fernando PalaoTaboada,

6571 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del Centro
de Estudio y Apoyo Técnico de Valencia, por la que
8e convoca para " ~tantamiento de las actas pr.4I
viaB a la ocupación a JoB tltulares de Jos parcelas
que se citan, afectadas por la- autopista Va.lencia
Alicante, tli1rmino mimicipal de'Bentsa (Alicante).

Aprobado definitivamente por la Dtrección General de Carre
teras con fecha 2 de julio de 1976 el anejo de construcción, sec~

c1ón n. trozl) V. de la autopista Valencia-Al1cante.en el tér
mino municipal de Benisa (Alicante), declaradas de utilidad pú
bIlca las obras por Decreto 3471/1972, de 21 de cUciembre¡ la
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados para
el camino de ACceso a la finca aS-307, implícita en la aprobación
otorgadSt aL proyecto de trazado, según previene el Decreto 1392/
1970. de 30 de abril, en su artículo 3.G, y la ocupación urgente
de los precltados bienes por el articulo 4.0 del Decreto 1392/1970
anteriormente aludido.
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En Su Virq¡d, este Mlnlsterlo ha. dispuesto q~ se cumpla la·
citada sentencia, en sus propios términOl.

Lo Que digo So V. 1. para su oonocimiento 1 demás efectOl.,
DiOS auarde a V. ¡.
Madrid. 19 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto

Ilmo. Sr Director general de Personal y Serviolo,.

,
6573 ORDEN ele ll3 ele dtclembre ele 11183 por lo que .e

aprueba 'lo modiftcación del plan el. utudto.t de la
Escuela Univer,itarta. de Entermerkl de Murcia.

Hmo. Sr.: Viata la propuesta formulada Por el Rectorado de
la Universidad de Murcia en solicitud de ampliación del plan

ORDEN de Q áe enero de 1984 por la que s,
cIa- la nominación de .Gloria Fuertes- al Centro
pübUeo d6 Educación Espectal áe Andorra (T.·
rueV.

Ilma. Sra.:. Visto el expediente' incoado por el Alcalde del
Ilustrisimo 'Ayuntamiento de Andorra (TerueU. por el que pro
pone 1& nominación de -Gloria. Fuertes_ para. el Centro pú,?lico
de Educación Espt:c1al de Andorra (TerueU;

Resultando qUf!' el mencionado Centro fue crea.do por Real
Decreto número 2320/1982, de Z1 de agosto; .

Resultando qUE" esta propuesta ha sido tramitada. por la Di
rección ProviDclal del Departamento en Teruel. que se han uni·
do a la m1SDl& loa documentos exigidos y que la petición ha
sido informada favorablemente por La propia Dirección Provin
cial,

Este Ministerio ha resuelto dar la nominación de .Gloria
Fuertes- a1 Centro público de Educación Especial, ubicado en
el barrio de Paretones. localidad de Andorra (Terue)).

lo di¡'o a V. l. pan. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. ~

Madrid. 9 de enEiro de 1QM.-P. D. (Orden de rr de marzo
de 1982). el SubsE'cretario, José Torreblanca PrIeto.

6574

6575 ORDEN de 12 de enero de 1984 por la que se
concede la autorizaci-ón excepcional y transitaria a
lo. Centro. docente. privad~ de Educación Prees-
colar y General Bá3~ca que •• citan.. I

lima. Sra 1 Examinados loe expedientes instruidos por loa
promotores de los .Centros privados qUe se relacionan en el
&Il8UI de la presente Orden en solicitud de autorización def1
nitlV& ¡ftLra la apertura y funcionamiento de dichos Centros en el
nlvvl dtl Preescolar y para las unidades que Se indican. de
acuerdo con lo dispuesto en los articulas 6.° y si¡uientes del
Decreto 1855/1914. de 7 de junio;

Resultando qua dichos Centros han obtenido la autorizaoión
prevIa a. que alude el articulo 5. 0 del Decreto mencionado;

Reaultando que los expedientes de autorización definitiva han
sido .tl"t\mltad08 reglamentariamente y que, en todos ellos, han
reca¡do. informes favorablee de la. lnspecc:lón Técnica y de la
Untdad T~ica. en los que consta que se encuentran dIchos
Centros ubicados en plantas balas. con entrada independiente,
de edificios destinados a viviendas, _

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(.Boletín Oficial del Estado- de 8 de agosto), la Orden mi
nisterial de M de abril de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado_
de 3 de mayo) la Orden mintlterial de 22 de mayó de 1918
loBo.etiD onclai del Iletado> ele a ele lunío) 1 dero'" dllpoelcl",
Des comp'lem&ll!artas. '

Considerando qUe loa centros docentes prtvad08 que .. n
[BClonar. en. el anexo antes mencionado reuneD loe requl8itoe
exigidos en el titulo 1, apartado segundo de la Orden de 22 de
mayo de 1978. viniendo a resolver las necesidades existentes
en 'as zonas de Centros de ese nivel educativo,

!.ate Ministerio ha rosueltot

Se concede la autorización COIl caré.cter excepctonal y tran·
sito--lo para s-u apertura y funcionamiento, mientru la lnsp&O---'

Ilma. Sra.. Directora del Instituto Nacional de Educación Esp$
ola!.

de estudlOl de la. Escuela Universitarie de Enfermen&. de Mur.,.
cia. dependiente de la meoclontda Unive....idad;

Considerando que se han eum"plldo las normas oontenidas en
la Orden ministerial de fecha. 31 de octubre de 1m (.Boletín
Oficial del. Estado- de 26 de novIembre). por la que se dieta.
ron directri.0e6 para la elaboraciÓll de 101 planes de estudio dill
lae Escuelas Unlver&ltarias de Enfermena. en su virtud, y de
conformidad con lo dispue8to en el art.tculo 37.1 de 1& Ley 14/
1970. de 4 de agosto. General de Educaci6n y Financiamiento de
la Reforma Educativa. y visto el informe favorable de la Junta
de gobierno de la Univet:sidad de Murcia, y el dictamen emiti
do pOr 1& Junta Nacional de Universidades. con fecha 13 de di
ciembre deJ. actual afto,

Este Ministerio ha. dispuesto:

Primero.-Aprobar la modificación solicitada en el' sentido de'
aumentar las asignaturas optativa¡ del plan de estudios de la
Escuela Universitaria de li:nfermeria de Murcia, dependiente
de 1& Universidad en dos asignaturas más: .Documentación en
Enfermeria.- y .Cuidados Intensivos_.

Segundo.-Esta modificación ao implica aumento del- gaSto
público.

Lo que comunico a V. l.' para Su conocimiento. y efectos.
Madrid. 23 de diciembre de 1983.-P. D~, OrdeD ministerial

de 21 de marzo de 1982 (.Boletin Oticial del Estado de 3 de
abril de 1982l. el Director general de. Enseflanza Universitaria,
Emilio Lamo .je Espinosa.

Ilmo. Sr. Director genera.'! de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

6572 - ORDEN .... 19 de dielemb" ele ll1&! por lo q...
•• cUtpone el cumplimiento en 'UI propio. tttrmi7lOl
ele lo 'e"tsncia ele lo Audle"cto Territorial ele La
CoruAa. de fecha 13 ct. /Unio de 1983. en el recur'o
con"nciolo-Qdm;Ln~trait-votnte'Pue.&:o· por don E.-
tsbalo J. Caeteloo Lourelro. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administra.Uvo. inter"
puesto pOr don EatebaD. J. Castelao Lourelro, contra resolución
de este Departamento. sobre adjudicao1ón de vivienda entre·
Profesores de EGB. la. Audiencia. Temtorial de La" CoruAa, en
fecha 13 de Junio de- 1983. ha dictado la siguiente aentenc1al

.Fallamos: Que estimando el recurso oontenc108o-admlnia-
traLivo deducido por don Esteban Castelao Lollreiro contJ't.
&cUerdo de la Delegación del Ministerio de Educación y Ciencia
de La Coruña de 24' de naviembre de 1918. que desestimó
reclamAción del ahora recurrente sobre adludicación de vivienda
efectuada por ·Ia Junta munIcipal de ensedanza del Ayunta
miento de Muros en 6 de octubre de 1978. y contra desestima.
oión po!" silencio admlnlstraUvo del recurso de alzada ante la
Dirección General dei Ministerio de EduC8C1ón y Cieno.. de
ben·os declacar f d&e1aramos la nulidad de tal acuerdo por no
encontrarlo ajustado & derecho; sin hacer pronunciamiento ras
peet"'J &l pago de 188 costas devengadas en la sustanciación del
recurso._

Este Centro de Estudio y Apoyo Técn1co. de oonformidad con
lo dispuesto en el vUculo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
de 16 de diciembre de 19M. ha resuelto convocar a 108 propie·
tarios y titulares de derechos afectados de laa fincas qUe segui
damente se expresarán para que comparezcan en el Ayunta
miento en que radican loa bienes afectados como punto de re
unión para, d. oonfonnldad con el procedimiento que establece
el articulo citado, llevar a cabo el levantamiento ~e las actas
previas a la OCUpaciÓD de las fincas '1, si procediere. el de las
de ocupación deflnitlva.

A dicho acto deberiD asistir loe. afectados. personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para ae
tuar en su nombre. aportando los documentol acreditativos de
su personalidad 7 titularidad y último recibo de contribución,
acompaftad08 ti. los arrendatarios de 101 terrenos si los hu
biere. Al acto Podrán. u1mismo. los interesados oompR.reeer
aoompadad06 de su Pwl.to y Notario, si lo estiman oportuno,
con ~&Stos a su COM.

Las fincas oblew de levantamiento del acta previa a la ocu
pación son las que seguidamente se rese:ft&I1, con expresión del
día y hora en qUe se procederá a la celebración del acto. de
biendo comparecer los interesados en el Ayuntamiento en que
radican los bienes afectados.

Dta 21 de mar.zo de 1984. a las oncs horas

BS-302-Complementaria.
BS-305-Complementaria.
BS-311-eomplement&ria;

Los datos relaUv08 a nombre y domicilio de loa. titulares
de las fincas 88PEtCif1cadaa. así como los 4e superficie afecta
da por la expropt.adón .,. datos catastrales, -se han publicado
eu el .Boletín Ofic1al del Estado. de techa 1 de enero de 1984.
en el .Boletin Ofictal- de 1& provincia de 8 de febrero de 1984
y en el diario .Informaciones-, de Allcan.te. de a de febrero
de 19M.

Valencia. 2t de febrero ele 1984.-EI Ingeniero Jef. del cen
tro de Estudio y Apoyo TécnIco, P. D.• el Ingeniero Jefe de la
División de Construcct6n. Eduardo Labrandera _Rodriguez.
3. 53O-C.


